
S€crotarl. do Obras Públlc.t
y Ordonrmlonto forr¡tor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N209-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O9-2O19, relativo al servicio: Estudio y proyecto del sistema de
agua potable en cabecera municipal; ubicada en la localidad y Municipio de pisaflores, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FGPAR/G|-2O19-15O9-OO792, de fecha 10 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las t0:o0 horas del dÍa t4 de
noviembrqde 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y

§ervicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lvlinero edif icio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5
de la carretera México - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representa c¡o nes y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Obras públicas y
Ordenamiento Terr¡tor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pÚblica el C. L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la Drrección de L¡c¡tac¡ones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo-y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, asÍ como con lo establecido en las bases de
esta Iicitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deter2atta que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos del servicio que nos ocupa, es..>,/

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edilicio No.2-8 planta baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42090,

Tel.:01(7/1) 717 8000, exr.8t91
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O9-2019

"Demereo lngeniería. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $673.754.00 (Seiscientos setenta y tres mil setec¡entos c¡ncuenta Y

cuatfo pesos 00/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $781.554.64 (Setecientos ochenta v un mil qu¡nientos

cincuenta y cuatro oesos 64/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de elecución del servicio de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del dia 26 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato del

servicio público a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharias, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las L4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro l\4inero, Edificio ll-8, PIanta Baja. carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 117-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de Ios funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente.Junta siendo las

10:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún l¡c¡tante no invalidará su conten¡do y e tectos/ 
g,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N209-2019

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General lurídica

No se presento

Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por el Órgano lnterno de Control de la SOpOT.

L.C. ndez

Por la Subsecr de Gestión y Evaluación de
Proyectos

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡f¡c¡o No. 2-8 planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.e 42080,

Tel.:01(7ñ) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.m¡

Por la Secretaría

Por la Dirección de Licitaciones y

L.D. Gabriel Contreras Ol
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N209-2019

- 

Por los licitantes participantes

firma

1.- Ricardo Hernández Cervantes

No se presento
2.- Demereo lngeniería, S.A. de C.V.

C. M¡nerva Mimila Anaya
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va a ¡aLicitación PÚblica No. Eo-soPor-N2og-2019, correspondiente al servic¡o: Estudio y proyecto del sistema de agua potable encabecera municipar; ubicada en ra rocar¡dad v Munic¡p¡o de pisafrores, r"tuao ar riia"igá. r._--2-' 
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s€caeiarla do obrat ft¡blica.
y Ordonamignto Torrltorisl

DIRECC!ÓN GEI{ERAL OE ADTIINISTRAC!Óil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obrae Públicas y Ordenamionto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-soPOf -ft2O9-2O19
Convocatoria I{ o. O29 I 2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adiudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día '14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N209-20i9, para la adjudicación de Ia obra: Estudio y proyecto del sistema de agua
potable en cabecera mun¡cipal; ubicada en la localidad y Municipio de Pisaflores. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el '

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las propos¡c¡ones, el I

contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación PÚblica.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación.
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1509-00792 de fecha 10 de septiembre de 2019.

t/E
para emüir el fallo de la , del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOT'N209'2019, en

e en cabecera municipal; ubicada en la localidad y Municip¡o de P¡saflores,

L-----l i
| /)

NJ / / * c"nt,o uin"ro, cot. venta prieta, Ed¡ficio No.2-B ptanta bala,

l. ' I Pachuca de Soto, Hgo., c.p 42oBO,

I / Tel : 01 C¡ñ)¡7h80oo, en.t191

y proyecto del



DTRECCIÓN GEXERAL DE AD]ITINISTRACIó]I
DE PROGRAiIAS DE OBRA

.".,.,",,".S'','jl;f ;,f ::"rt8,f.IjÍi!11r".,¡,o,¡"r
Fallo det Proced¡miento por L¡chac¡ón Públ¡ca

U;:*:1":13',if"B¿""',i
1 2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.029/2019 la cual se pone a disposióión
de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N209-,019, en
relació.n a la. ejecución de la obra: Estudio y proyecto del sistema de agua potable en cabecera municipal;
ubicada en la localidad y Municipio de Pisaflores. Estado de Hidalgo. -

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.'Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en présencia dei
órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se palo lista de asistenc¡a
encontrándose presente:

1.- N¡ngún l¡citante

1.6.- Con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos ¡nvitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes: 

\

1.- Demereo lngeniería, S.A. de C.V. §
2.- Ricardo Hernández Cervantes §

\
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con Ios resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡ta_ntes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 12:0b horas:

Ningún Licitante

por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N209-2019, enfallo de la convocatoria No.
y proyecto del s¡stema de agua municipal; ub¡cada en la locál¡dad y Munic¡pio de P¡saflores,



Socr€taria do obrr¡ Pr¡bllca¡
y Ordonamionto Terrñorial

DIRECCIÓI{ GEilERAt DE ADMINTSTRACIÓI¡
DE PROORAMAS DE OBRA

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Demereo lngeniería, S.A. de C.V., y 2.- Ricardo Hernández Cervantes, para determinar el cumplimiento en los
aspectos legalés, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación
y ád¡ud¡cacÍón que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de_la Ley de Obras Públicas y Servicios
itelat¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl.incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas Y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-l{2O9-2O19
Convocator¡a No - O29 I 2019

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días Naturales.

1
Demereo lngeniería, S.A. de
C.V.

$ 673,754.00
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y term¡nación 26
de febrero de 2O2O.

2.- Ricardo Hernández Cervantes $ 6s3,208.45
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y term¡nación 26
de febrero de 2020.

11.1.- Ricardo Hernández Cervantes

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza. calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabaio:

1.

Clave Descripción del concePto

2019-1509.0508- ESTUDIODEFACTIBILIDAD SOCIAL
clll

, del Procedimiento por Licitaclón Pública No. EO-SOPOT-N209-2019. en
ubicada en la localidad y Municip¡o de Pisaflores,en cabecera municipal;

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡ets, Edific¡o No. 2-8 plañtá ba,a,
Pachuca de Soto. Hgo.. C.p. 42080.

Tel.: O Cm) 717 8000, ext. 819'l
www.hidalgo.gob.mx



OIRECCTÓN GENERAL DE ADMTNTSTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

s*,",,¡"¿ffiil';f;ii:::Ts,i:Ii*!11r.,,no,,,,
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

ilo. EO-SOPOT-il2O9-2O!9
Convocatoi¡a fl o. O2g I 2Ol9

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar un Trabajador social, como se establece en
el numeral 1.1 D¡agnóst¡co Participativo y Dictamen de Factibilidad Social, párrafos 30 y 40 de los términos de
referencia, donde se establece: La empresa oferente, además de personal especializado para la elaboración de
estudios y proyectos de agua potable, deberá contar con personal capac¡tado y entrenado para aplicar en todo
momento metodologías, estrategias y técnicas part¡cipativas, para incorporar a todos los sectores de la
población... Es necesario que el personal que realizará el trabajo social en esta etapa, tenga disposición para
¡nteractuar con las comunidades acorde a sus tiempos, así como habilidad para impulsar la participación social
y la toma de decisiones por consenso, ya que la experiencia ha mostrado que la inserc¡ón del componente
social en la planeación y definición de las características del proyecto, genera condiciones propicias para que
los sistemas perduren, se mejoren los niveles de bienestar, sanitarios y de salud de la población y se fortalezca
la corresponsabilidad entre las comunidades rurales y las instituciones g ubernamentales.

2.-

Clave Descripción del concepto

2019-1509-0509- DTAGNOSTTCO StMpLtFtCADO
cilt

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar la adquisición de Planos topográfico
escala 1;50,O00 o 1:20,000 del lNEGl, como se establece en el numeral 1.2 DIAGNÓSTICO SIMPLIFICADO Y
DATOS BÁSlCoS, Descripción del área de estudio, primera y segunda viñeta de los términos de referencia,
donde se establece: En un plano topográfico escala 1:5O,000 o bien en uno de menor escala (1:20,000), del
lnstituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (lNEGl) o similar, se indicará el estado de cada una
de las partes que conforman el sistema actual de agua potable y saneamiento, tales como: captación,
estac¡ones de bombeo, conducción, regulación, cajas rompedoras de presión, desinfección, fosas sépticas,
letrinas, descargas de aguas residuales, etc... En otro plano se marcarán las distancias a las localidades
cercanas más importantes, los caminos de acceso, tipo de material con que están constru¡dos y estado de
conservación.
Omite considerar un Topógrafo, así como un equipo topográfico, para realizar el levantamiento de las
condiciones actuales de la zona.

.). -

Clave Descripción del concepto

2019.1509.0538- 2.1 REQUERIMIENTOSDEINFRAESTRUCTURA
cilt

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la adquisición de un Plano del lNEGI, como
se establece en el numeral 2.1 Requerimientos de lnfraestructura, inciso b Conducción, donde se establece,
Definido el sit¡o de la obra de captación, así como el s¡t¡o de entrega, se localizará en gabinete, el trazo

ex¡stentes, linderos de los terrenos, evitando cruzar por zonas posibles problemas de tenencia de la tierra,

4/8
Dictamen
relac¡ón a

fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N209-2019, en
ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Pisaflores,

Estado
proyecto del sistema de agua

, del
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s€crstrria de obra3 Públ¡ca!
y Ordonamiento Territorlsl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓt{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

201S-1509-0512-
clll

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 2O9-2O19
convocatoria I{ o. o29 I 2019

terrenos rocosos o inestables, huertos de fruta u otros terrenos altamente rentables, y siguiendo la topografía
más adecuada.

4.-

Descripción del concepto

ESTUDIO DE CALIDAD DEL AGUA

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar personal con perfil de profesional químico y

biólogo, equipo de laboratorio, y material para pruebas químicas y bacteriológicas, como se establece en el
numeral 2.4 Estudio de Calidad del Agua, ¡nciso a) Análisis Fisico - Químico, donde se establece: Se tomarán
muestras en recipientes de doble tapa, de 3 a 5 l¡tros de capacidad, previamente lavados y enjuagado.s con
agua de la m¡sma fuente por muestrear; el volumen mínimo requerido para el análisis es de 2 litros, el recipiente
debe quedar lleno y herméticamente cerrado. En el momento de obtener la muestra se debe medir: la
temperatura, conductividad eléctrica, oxigeno libre, unidades de PH y contenido de ácido sulfhídrico... e inciso
b) Análisis Bacteriológico, Para el análisis, se tomará una muestra por cada fuente de abastecimiento, para tal
caso; se requ¡ere un frasco de'125 ml de capacidad, de boca ancha, de vidrio o de plástico resistente al calor y
bacteriológicamente inerte. Se le añadirá 0.1 ml de solución de sulfato de sodio al 10%, con el fin de
contrarrestar la acción del cloro que pueda contener el agua y realizar el análisis antes de 6 horas, o si esto no
es posible, mantener la muestra en refrigeración. La SEDESO y la empresa consultora acordarán los s¡t¡os de
muestreo, presentando los resultados en hojas con membrete del laboratorio encargado del análisis, el cual
deberá ser confiable. Los resultados deberán presentar la firma del analista y del responsable, asimismo deberá
contener las conclusiones y recomendaciones al respecto.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción B.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con los Térm¡nos de Referencia 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose
detallado, (...) d).- El personal especializado que interviene directamente en la ejecución del trabajo no
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corresponda de conformidad a los términos de referencia, y fracción'14.- Cuando uno o var¡os conceptos de
trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Demereo lngeniería, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento

los requisitos exigidos,

e
El licitante: Demereo lngeniería, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N209-2O19. en
ub¡cada en la local¡dad y Municipio de Pisállores,

P/
de Obras Públicas y acionados con las Mismas para y' Estado de Hidalgo, asi como la sección lll
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evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Demereo lngeniería,

S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfacioriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $
673,754.00 (§eiscientos setenta y tres mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) sin incluir el l.V.A.
y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
irril=¿-.t; motivado y fundado, es p'rocedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de'o6ra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Demereo lngeniería. S.A. de
C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 673,754.00 (Seiscientos

setenta y tres mil setecienios cincuenta y cuatio pesos 00/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución
de 93 días natu rales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por

uil m-oñto-$ OZS,US¿¡O (Seiscientos setenta y tres mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) sin

incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 15 de

noviembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presenkción de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obl¡ga a exh¡b¡r en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para-el Estado de Hidaigo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 711-8O-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presentá d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 f racción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y '13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

el fallo de la convocatoria No.
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.029/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N209'2019, en
relación a la obra: Estudio y proyecto del sistema de agua potable en cabecera mun¡c¡pal; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Pisaflores,
Estado de Hidalgo.
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